
Acta NoO36/21
Resolución No14O/21

J. Suárez, 17 de noviembre de 2021.-

VISTO: Lo establecido en Ia ley 19212, en su articulo 12: "Son atribuciones de los
Munic¡p¡os" numeral 3 "Ordenar los gastos e inversiones de conformidad con ¡o ditablec¡do en
el presupuesto quinquenal o en las respectivas mod¡ficaciones presupuestales y en el
respect¡vo plan financiero, así como en las disposiciones v¡gentes".

RESULTANDO: Que los taller¡stas del Área de Formación Cultural de la Dirección Gral de
Cultura, están organizando la realización de los cierres de talleres dictados en el terr¡torio.
Día 26 de noviembre Cierre de Talleres Centro de Barrio "Manuel Bardés" y día 30 de
noviembre C¡erre de Talleres de la Casa de la Cultura (Estación de AFE).

coNsIDERANDO: I) Que se propuso brindar colaboración por parte de este Concejo con
la compra de dos tortas y refrescos para compartir en ambas jornadas.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

1-Apoyar la realización de Ios Cierres de Talleres d¡ctados en el territorio por parte del
Area de Formación Cultural de la Dirección Gral de Cultura; Centro de Barrio Manuel
Bardés y Casa de la Cultura (Estación de AFE).
2-Realizar los s¡gu¡entes gastos: compra de dos tortas de 3 kg cada una y bebidas,
proveedor Cristian Carlos Cabrera¡ por un importe de hasta $U5.000.
3-Comuníquese la presente a Tesorería del Mun¡cip¡o, Dirección Gral de Cutlura,
Delegados del Tribunal de Cuentas y Secretaría de Desarrollo Local y Part¡cipac¡ón
4-Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
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